
Número 69. Lunes, 8 de Diciembre de 1873. 25 cents, peseta.

DE LA PROVinClA DE LOGROÑO
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE Lzk PROVINCIA DE LOGROÑO.
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MINISTERIO DE HACIENDA.
INSTRUCCION PROVISIONAL

PARA LLEVAR Á EFECTO EL IMPUESTO TRANSITORIO SOBRÉ 
CARRUAJES, ESTABLECIDO POR EL ART. 14 DEL DECRETO

DE 2 DE OCTUBRE ULTIMO.

Art. 1.® Devenga el impuesto transitorio de car
ruajes todo dueño ó propietario de coches, llamados 
de lujo, como cflrreídas, landos, berlinas, viclorias,^ 
faetones, breks, tartanas, galeras y cualesquiera otros 
que se destinen al recreo^y comodidad de sus perso
nas y familias, ó que se usen por razon del cargo, 
profesión ú oficio.

Art. lit.® Las cuotas anuales que deberán satisfa
cerse, miénlras este impuesto subsista, son las que á7 
cada carruaje corresponda según su clase de las con- ' 
tenidas en la tarifa unida al decreto de 2 de Octubre 
último, inserta al fin deesta instrucción.

Art 3.® La base de población que ha de servir pa
ra la imposición de dichas cuotas será la que corres
ponda al pueblo en que el dueño resida habitualmen- 
íe, no obstante se hallen los carruajes en distinto pun
to ó localidad de mayor ó menor vecindario

Art. 4.® Cuando un dueño ó poseedor de carrua
jes, de los sujetos á este impuesto, 'tenga dos ó mas 
de la misma clase y condiciones y no los useá lavez, 
sino alternativamente y con un solo tronco ó caballe
ría, devengará una cuota con sujeción á tarifa, pero 
si los carruajes se usan á la vez bien por individuos 
de una misma familia ó por sus dependientes, deven- 
rá tantas cuotas de Tarifa, cuantos sean los carruajes 
que se hallen en este caso.

Art S."' Todo carruaje construido para poderse 
usar ó arrastrar con dos ocon solo w/m caballería, pa
gará la cuota más alta de las que le corresponda por 
la base de población respectiva.

Art. 6.® Se exceptúen del impuesto*.
1 .® Los Carruajes pertenecientes á las Legaciones 

extranjeras,
2 .® Los coches de todas, clases dedicados á la in

dustria, ya se consideren de lujo, ya á la locomoción 
intérior de las poblaciones, siempre que se justifique 
hallarse comprendidos en la matriculado la contribu
ción industrial de la localidad respectiva.

3 .° Las diligencias y demás carru ajes y vehículos 
destinados al trasporte de viajeros.

4 .® Todos los carros, galeras y demas carruajes 
comprendidos bajo la denominación de Trasportes en 
la Tarifa 2.’ del impuesto industrial.

5 .® Los carros y otros carruajes empleados en los 
trabajos agrícolas y movimiento de cosechas, y to
dos los que, prestando esencialmente esta clase de 
servicios, puedan usarse accidentalmente en comodi
dad ó recreo de susdueños ó familias, siempre que los 
de esta clase se hallen determinados en los amillara- 
mientos de Ja contribución territorial.

Art. 7.’ Las cuotas de este impuesto se devengan 
por trimestres íntegros, sea cualquiera el dia en que 

se adquiera el carruaje y se cese en su uso ó servicio.
Art 8.® Dentro del término de ocho dias desde la 

publicación de esta instrucción en el Boletín ofeial de 
la provincia respectiva presentarán Ie3 dueños ô po
seedores de carruajes sujetos á este impuesto una de
claración duplicada (modelo núm. I.®) en que se ex
presará bajo su responsabilidad: primero, el número 
de carruajes que les pertenezcan: segundo, su deFio- 
minacion ó clase: tercero, el tiro ó aparato que para 
su arrastre le distinga; y cuarto, el local, sitio ó po
blación en que tengan habitualmente las cocheras.

Estas declaraciones se presentarán en las Adminis
traciones económicas ó en las de partido por los due
ños de coches que residan en la capital de provincia 
ó de partido administrativo; y á los Alcaldes, los que 
residan en las demás poblaciones.

El duplicado de esta declaración será devuelto al 
interesado con nota del dia de la presentación y sello, 
de la.oficina ó Alcaldía respectiva, si el dato reune .as 
noticias necesarias para la inscripción del carruaje ó 
carruajes.

De otro modo la. Administración ó Alcalde exigirá 
del interesado que adicione ó subsane en el acto las 
omisiones copietidas.

Art 9.® Terminado el plazo señalado para presen
tarlas declaraciones, las Administraciones económi
cas procederán en el preciso término de los cuatro dias 
siguientes á formar, con presencia de dichas declara
ciones y de los demás datos que puedan y deban con
sultar, una matrícula en quese relacionen individual
mente con sujeción al modelo núm. 12.® los contribu
yentes por carruajes en la capital de la provincia su
jetos al impuesto transitorio.

Los Administradores óe partido formarán la respec
tiva á la población en que residan, y los Alcaldes, con 
los S ecrelarios de Ayuntamientos, tas de los demás 
pueblos; unos y otros dentro del mismo plazo de cua
tro dias.

Art 10. Se incluirán en matrícula no solo los con
tribuyentes y carruajes que resulten de las declara
ciones presentadas, sino también los que aparezcan 
omitidos ú ocultados, según resulte de los anteceden
tes y noticias consultados al efecto.

Los contribuyentes que lo sean por razón de este 
último procedimiento serán notificados por escrito y 
oficialmente al dia siguiente de haberse terminado ía 
matrícula, á fin de que en el plazo de seis dias puedan 
reclamar ante la Administración económica de esta 
provincia del agravio ó inexactitud que pudiera ha- ' 
berse cometido.

Trascurrido este plazo; no se admitirá reclamación 
alguna délos contribuyentes matriculados.

Art, 11. En el mismo .dia que los Administradores 
de partido y Alcaldes den por terminada la matrícula, 
la remitirán con una copia literal y autorizada al Jefe 
económico de la provincia, acompañada de las decla
raciones originales y de las observaciones ó antece
dentes en que se funden las adiciones acordadas,

A la matrícula acompañarán tantos recibos talona
rios con su correspondiente factura, subdivididos en 
trimestres, cuantos sean los contribuyentes relacio
nados en aquel documento.

En las poblaciones donde no exista carruaje alguno
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sujeto á este impuesto, expedirán los Secretarios de 
Ayuntamientos, con la conformidad del Alcalde, un 
certificado que contenga esta circunstancia, el cual 
será también remitido á la Administración económi
ca en defecto de la matrícula.

Art, 12. Las Secciones administrativas examina
rán con toda urgencia las matrículas citadas, y tanto 
estas como la Capital de la provincia serán apro
badas por el Jefe económico, despues de subsanados 
los defectos y errores ó faltas observadas, si el citado 
Jefe no creyera oportuno oir ántes el dictámen de la 
Sección de intervención.

En uno ú otro caso pasarán dichos documentos 
despues de aprobados á ia Sección últimamente ci
tada para los fines del art. 30 del Heglamento de 8 de 
Diciembre de 1869.

Art. 13, Devueltas Igs matrículas á la Sección ad
ministrativa, se conservarán en ella los originales, y 
se hará constar en las copias la aprobación recaída, re
mitiéndose á los Alcaldes y Administradores de par
tido la correspondiente certificación y los recibos ta- 
lonarioscon su factura á los Delegados de la recauda
ción general para los efectos de la cobranza.

Art. 14 Se devengarán las cuotas de este impues
to á contar des^'eel trimestre corriente.

Las matrículas á que se refiere el art. 11 compren
derán los tres trimestres restantes para completar el 
año económico actual.

Art. 15. La cobranza de dichas cuotas se verificará 
por la recaudación de Contribuciones (en la actuali
dad el Banco de España^ en el segundo mes de cada 
trimestre, bajo las formas y procedimientos de exac
ción dispuestos en la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

Art. 16. Serán alta en la matrícula de cada pue
blo, por medio de relaciones nominales, en la misma 
forma establecida para la contribución industrial en 
el reglamento de 20 de Mayo de este año, artículos 199 
y siguientes, y con las cuotas respectivas á los trimes
tres que correspondan los dueños de carruajes sujetos 
á este impuesto, que despues de aprobada la matrí
cula primiliv¿i presenten declaración espontánea de 
ios carruajes que sucesivamente adquieran ó pongan 
en uso á los mismos fines explicados en ei art. l.° de 
esta instrucción; así corno también los que se descu
bran por gestion administrativa ó por denuncia par
ticular comprobada en ia forma que más adelántese 
expresará.

. Los Alcaldes y Administradores de partido forma
rán las relaciones adicionales que comprendan estas 
altas, y ias remitirán periódicamente á la Adminis
tración económica de la provincia para los mismos 
efectos que las matrículas primitivas, y cumplirán por 
soparte lo dispuesto en el art. 201 y siguientes del 
mencionado reglamento.

Art. 17. Una vez aprobadas todas las matrículas 
comprensivas de los contribuyentes por carruajes en 
cada provincia, formarán las Administraciones eco
nómicas un resúmen general por pueblos, que con
tenga, con sujeción al nsodelo número3.°, ei total cla
sificado de los elementos de imposición.

Este resúmen se remitirá en seguida á la Dirección 
general de Contribuciones y Rentas, y sus valores jus
tificarán la partida en cuenta de rentas públicas que 
corresponda á este transitorio impuesto.

Art. 18 Los contribuyentes que hayan de ser baja 
por cesación en el uso del carruaje tienen también el 
deber de dar parte por escrito á la Administración ó Al
calde respectivamente, declarando bajo su responsa
bilidad si es por inutilización, abandono ó venta del 
carruaje; expresando en este caso, así como en el de 
cesión ó traspaso, el nombre y residencia del compra
dor ó adquirente.

Estos partes se comprobarán, para causar sus efec
tos en ia matrícula, por todos los medios de investi
gación y depuración oficial que debe acordar la Ad
ministración y ejecutar sus agentes de la comproba
ción industrial, ateniéndose en cuanto sea posible á 
los'procedimicntos establecidos para la contribución 
industrial en el reglamento de 20 de Mayo próximo 
pasado.

No causará baja ¿m este impuesto el caso de suspen

sion de servicio por recomposición del carruaje, au
sencia de los dueños, falta de caballerías ú otras pa
recidas que tenga por objeto una cesión temporal den
tro de un año.

Art. 19. Todo dueño ó poseedor de carruaje, de 
los sujetos á este impuesto, que deje de presentar su 
declaración en el término señalado al efecto, y sea 
descubierto por denuncia particular ó gestion oficial, 
incurre en la pena del cuadruplo de la cuota señalada 
en la Tarifa, según previene el art. 17 del decreto de 
2 del actual.

Igual pena se impondrá á toda ocultación ó defrau
dación que en lo sucesivo se justificare, bien por ini
ciativa oficial, bien por denuncia privada

Los procedimientos de comprobación para los efec
tos de este artículo guardarán la posible analogía con 
los establecidos para la contribución industrial en la 
Seccjon 3.’, capítulo 8.° del reglamento de 20 de Ma
yo último.

Art. 20. No obstante la depuración ó investigación 
que corresponde á la Administración activa, y que se 
comete desde luego á la Comisión especial de la com
probación industrial, se declara la procedencia de la 
acción particular privada para el descubrimiento de 
los elementos sujetos al impuesto de que se trata.

Los denunciadores por ocultación ó defraudación 
en el mismo tienen derecho á la tercera parte de las 
multas que se hagan efectivas por consecuencia de 
sus denuncias.

Los funcionarios subalternos déla comprobación, 
ó de la Administración económica provincial, que por 
su iniciativa ó por consecuencia de denuncias particu
lares justifiquen por los procedimientos dichos las 
ocultaciones ó defraudaciones cometidas en este im
puesto, tendrán asimismo derecho á otra tercera parle 
de las multas que se hagan efectivas.

Art. 21. La imposición de la multa establecida por 
el referido art. 17 será acordada, con vísta de los ex
pedientes formados ai efecto, por los Jefes económi
cos, prévia propuesta delJefe de la Sección adminis
trativa y dictámen escrito del Oficial letrado de la Ad
ministración.

Los interesados que se consideren agraviados con 
las resoluciones de la Administración económica pro
vincial podrán promover recurso de alzada anteel 
Tribunal contencioso-administralivo del territorio, 
dentro délos treinta dias siguientes al de la notifica
ción del acuerdo administrativo, el cual, para que 
cause estado, será comunicado oficialmente al inte
resado.

Art. 22. Para que los particulares puedan entablar 
la Via conlencioso-adminislrativa deberán consignar 
en depósito en las Cajas del Tesoro público presentan
do anteel Tribunal el documento que lo acredite, el 
importe de la cuota y multa impuesta administrativa
mente, sin cuyo requisito no serán oídos.

Art. 23. Trascurrido dicho plazo sin haberse hecho 
el depósito.se procederá por la Administración á hacer 
efectivas la cuota y multa, empleando al efecto en 
caso necesario la via de apremio con arreglo á la Ins
trucción de S de Diciembre de 1869 y aclaraciones 
posteriores.

Art. 24. La Administración económica provincial 
pasará al Tribunal contencioso-administralivo los ex
pedientes originales de ocultación ó defraudación 
cuando los interesados en ellos acudan en alzada con
tra ios acuerdos administrativos; pero cuidarán de que 
se anote préviamenteen el Registro la salida y envío 
con la especificación necesaria.

Art. 25. Se considerarán como minoración de in
gresos del impuesto de carruajes, en cumplimiento del 
art. 19 del decreto que lo establece;

El 3‘404 por 100 con deslinoá premio de cobranza; y
El 1 por 100 del ingreso efectivo en las Cajas del Te

soro, por cuotas de contribuyentes, que percibirán 
como indemnización de gastos los Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento que formen su respectiva matrí
cula y entiendan en los demás servicios del impuei- 
to.

Art. 26 Los productos del impuesto sobrecarruajes 
se comprenderán en las relaciones mensuales de in
gresos y en las cuentas de Rentas públicas en el lugar
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correspondienle que se designe al grupo de los impues
tos transitorios y extraordinarios de guerra de la Di
rección general de contribuciones.

Art. 27. Los gastos de cobranza y de premio á los 
Alcaldes y Secretarios de Ayuntamiento se satisfarán 
en concepto de minoración de ingresos del impuesto, 
aplicándose en las relaciones de pagos y cuentas de 
gastos públicos á un capítulo adicional de 1.» parle de 
minoración de ingresos de la Sección de Hacienda, con 
la subdivision de conceptos correspondiente.

La Sección de Intervención, al redactar las cuentas 
generales del Estado, traspasará á la de Heñías públi
cas el importe de dichos pagos, como minoración del 
producto del impuesto, y á fin de que resulte así el 
rendimiento líquido de este recurso extraordinario.

DISPOSICION TftANSlTOKlA.

La cobranza de las cuotas correspondientes al tri
mestre actual, que según lo dispuesto en el art. 15 de
bería hacerse en el presente mes, se verificará en el 
de Febrero del año próximo venidero á la vez que la 
de ias respectivas al primer trimestre de dicho año na
tural. •

Madrid 24 de Noviembre de 1873.=El Ministro de 
Hacienda, M. Pedregal.

Tarifa para la exacción del impuesto transitorio 
de guerra sobre los coches de lujo. .

■ : í
BASES.

1.* 
Poblacio- 

DKs de 
más de 
100.OOO 
almas.

Reset as.

2.' 
Poblaçio- 

ñes de 
SÓ 001 à 
100 000 
almas.

Pesetas.

13.- 
Pobla-cio- 
nés de 

20 001 a 
80.000 
a Imas.

Pesetas.

4.* 
Pobiácio- 
nes de 
5.001 á 
20.000. 
almas.

Pesetas.

5.' 
Pobiacio- 
ne.s basta 
5 000 al 

mas.

Pesetas.

Por un car
ruaje dedos 
á cuatro ca
ballerías . .

Por idem de 
. una çaba- 
. Hería. . . .

250

’ 1:75 i

200

150

150

120

125

%

100

,801

/ MODELO NÜHERO 1:° - . • -
lIMPDESTO TRANSITORIO DECARWJES PRlitlNCIA DE.. PUEBLO DE..

^Declaración jirmada y duplicada que D..., en nombre 
propio fó como encargado, tutnr'ètç. , de D...J pre- 

i senta bajo su responsabilidad en'diímplimiento de lo 
dispuesto en el art. 10 de la instrucción de 24 de 
Noviembre de \S1[] al Jefe económico de esta pro
vincia (ó al Administrador-de partido ó Alcalde} de 

< todos los carruajes que posee y tiene en uso para si 
; y su familia, sujetos al impuesto citado, á saber:

Fecha v firma del declarante.
------------  ' . , '7 .. ' i-’ ■
(1) Los cuatro ejem'pí'os qtió comprendé este mo

Numeró de carruajes 
que le pertenecen, «u clase y 
sistema de leeomocion f1)

Calle, número ó sitio 
de la localidad en que se ha

llan las cocheras.

Una carretela de dos ca
ballos. ... ....................  

Un lando y un clarens, 
àmbüs én uso á la vez .

Un faetón y una tartana, 
de uso alternado . . . . .

■ Una berlina que hace á 
lanzáy limonera.,.

.Clavel, 2, cochera.

Cocheras en su casa ca
lle de. núm ...

Cochera en su posesión, 
ajueras.... sitio.Haaia- 

.<do....

»

delóse han puesto con objeto de facilitar la mejor in
teligencia del modo de hacer la declaración; pero an
te lodo conviene expresar si sé hace uso de los car- 
ruaje.s cuando <ean varios, à la vez ó allernalivamen- 
te.

Sección de Fomento.—Afonles.

El Gobierno de la Repúbiiea con fecha 1.’ de Se-: 
tiembr'e último sé há servido aprobar' los aprovecha
mientos de pastos que ^Jeben verificárselo los montes 
de esta provincia en el presente año forestal de 1873á. 
74, los cuales Sé iililizarán en la é^da ^'y forma que 
se inserta en este periódico oficial.

Los aprovechamientos que se han de enagenar por 
medio de subasta, tendrán Jugar en los dias y horas 
señalados, en las Casas Consistoriales del A yunta- 
míenlo, bajo la presidencia del.Alcalde y asistencia de 
un delegado del ramo de montes, y con, estricta suj e- 
ciou à lo prerenido en los pliegos de condiciones y ti- 

.pos que se espresan á coulinuaci«n, .
. Verificada* que,sean las sfbaslas, Iqs Alcaldes cui

darán, bajo sri responsabilidad, de remitir à este Go- 
’bierndde provincia los espedientes originales con una; 
copia de los mismos para su. examen y. aprobación. |

Logroño 24 de Noviembre de 1875.—El Goberna- 
úov/Ramón €ápeda. '■(•'i /; ■ f
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ESTADO de los aprovechamientos de pastos que se han de utilizar en los montes públicos 
bre último, aprobatoria del plan provisional, y cuyos aprovechamientos, ya se verifiquen 
grangería vecinos del pueblo ó ya prévia concesión gratuita para el ganado de uso propio 
ejecutarsft con arreglo al pliego de condiciones que se inserta al pié del presente estado.

NOMBRES

de los pueblos dueflos de los 
montes.

NOMBRES

de los montes ô partidas en que debe 
ejecutarse el aprovechamiento.

CONCEPTO 

en que se concede.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO

Ciriñuela................................. .....

jCirueúa.......................   . . .

'Corporales..................................

Ezcaray........................................

Grañon.'.

Idem. ........................................

Manzanares de Rioja....................

Idem..............................................

¡Ojacaslro  

ídem. . . . . .

Idem........................................ ......

¡Idem. ........

¡Pazuengos.....................................

Idem. ........

San Torcualo................................

Sanlurde........................................

Sanlurdejo........

Idem.............................  . .

Valgafion......................................

Idem Aldea Angula...................... 

Valgafion...........................  . .

Idem..............................................
Quintanar de Rioja. . . . .
Idem..............................................
Villarta Quintana.........................]

Idem.............................................
Idem. . ...................................
Zorraqnin; ....... 

Idem. . ...................................

El Revollar. . . .............................. j

La Dehesa. . •...................... .

El Revollar ó Robledal......................... j

Demanda y sus Agregados . . . . j

El Garrasquero. . . . . . . . j

.Monte Alto............................................ J

Guardias ó Robledal............................ |

Monte buso ó Rayero............................j

iMonle Grande. . »....................... j

Monte Mayor........................................ j

San Quílez^........................................ j

Zabarrula..............................................j

Hayornal, Montes hondos y Escarzuela. j

Valle^lengua........................................ j

Negro....................................... ’ * ' ¡

Solana ó Monte Arriba....................... |

Hornaba ó Humaba........................J

Hurquiara ó Umbría de Ochan. . . j

Cantones ó Monte Corrales . . . . j

La Dehesa. . ..................................   j

La Dehesa..............................................j

Zamaquería. . ...................................
La Dehesa............................ .....
Ezquerra y Vallecampanar . . . 
Monte Redondo, Hayo Malo y Cerro 

Hayedo. . . .;...................
El Revollar. ......... j 

Sao Sebastian, Lamparon y Castrejon. 
Monte Mayor . .................................... |

Robledal. . . . • * . • • • j

Pago tipo de tasación. 
Us > propio. . . . 
Pago tipo da tasación. 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . , . 
Eo remate público . 
Uso propio. . . . 
En remate-público. . 
Uso propio. . . .
En rematé público. . 
Uso propio . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público. 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público, . 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
Pago tipo de tasación. 
Uso propio. . . . 
Pago tipo de tasación. 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
Ejí rematé público. . . 
UsB propio. . . 
En remate público. . 
Uso propio, . . , 
En remate público. . 
Uso propio. .
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . .
■Uso propio. .
Uso propio. . . .

Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . .
Uso propio. . . . 
En remate público. . 
Uso propio. . . . 
Eo remate público. . 
Uso propio. . . .

w •

• •

• . k

• >

* • . •*

— - «■

Logroño 12 de Noviembre de 1873.—El Ingeniero Jefe, Victoriano Montés
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de esta provincia, en virtud de la orden del Gobierno de la República, fecha 1.’ de Seliem- 
prévia pública subasta, ya previa concesión por pago del tipo de tasación, á ganaderos de 
de los vecinos de los pueblos dueños de los montea, ó mancomunados, deberán siempre

NOTA. Las condiciones de la subasta son las que (parecen insertas en el Boletín núm. 65.

NUMERO Y CLASE DE GANADOS. Tiempo 
que debe 
durar el 

aprovecha- 
mienlo.

Tasación 
importe.

Pías. céts. OBSERVACIONES.Lanar. Cabrío. Vacuno.
1 Mayor.

Cerda.

DOMINGO DE i,A CALZADA.
Todo el año

370 p B B » forestal. 79. » 4 Enero 10 y media de la maúana.
30 » » B 20 id. 26, »

430 » B > » id. 101, »

70 » > B 50 id. 43, »

700 » » B B id. 80, » 29,Diciembre 11 de la mañana.
» B 20 B id. 20, »

7000 200 B » B id. 1.850, » 1 Enero 12 de la mañana.
« > . 500 100 230 id. 830, »

200 34 B » B id. 67, ») 29 Diciembre 2 de la tarde.
» » B 32 54 id 86, »

300 100 B » B id. 125, » 29 Diciembre 2 y media de id.
» , » 60 30 85 id. 175, »

400 30 B » B id. 84, » 3 Enero una de la larde.
» B 28 8 10 id. 46, M

300 10 B )) » id. 65, » 3 id. una y media de id.
» D 20 , 26 30 id. 76, »

500 80 B )) » id. 161, » 30 Diciembre 12 dé la mañana.
» B 20 49 18 id. 87, »

1400 100 B » » id. 400, ,) 30 id. 12 y media de id.
» » 43 » » id. 43, ,)

600. 50 B B » id. 175, » 30 Diciembre una de la tarde.
» » 14 » 30 id. 44, »

400 89 B )) » id. 144,50 30 id. una y media de id.
» B 18 B 24 id. 42, l

800 10 B » B id. 205, B

200 loo 75 30 » id. 205, B

800 B B » » id. 200, B

200 50 60 30 » id. 165, 9

200 30 B » B id. 65, 4 Enero 11 de la mañana. )
B » 5 30 » id. 35, B

1417 , 143 B B B ■id. 359, B 30 Diciembre 10 de la mañana.
54 17 60 . 3.0 id. 146, B

50 80 B »> B >id. 52.50 3 Enero 10 de la mañana. j
> » 10 » B id. 10, B

800 loo B » B id 250, B 3 id. 10 y media de id. i
> M 150 20 50 id. 220, B

200 26 » B M id. 64, B 31 Diciembre. 10 de la mañana.,
> » 12 10 14 id. 36. B

loo 30 » » B id. 25, 31 id. 10 y media de id.
* * 30 » 50 id. 70, B

200 10 » » » id. 55, > 31 id. 11 de id.
» > 20 B » id. 20, B

800 10 » » » id. 205, > 31 id. 11 y media de id.
» . B 20 20 » id. 40, B

200 20 20 10 20 id. 130, B

300 40 20 20 20 id. 155, B

1000 100 60 iOO 50 id. 510, B

800 40 n » » id. 220, B' 2 Enero 11 de la mañana. <
» » 50 80 90 id. 220,

200 20 10 id 70, B

100 10 » D » id. L 30, B 31 Diciembre una/de la tarde. !
> » 20 » » : íid. 20, B ’ ’ - <1

300 30 » B » ; .Í(L 100, » 51 Diciembre tmp y.mâdia deidJ

l
* ■ 20 20

• i O-. 00
■ B id. 60,

< . ■ i p . •)«
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COMISION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Sesión ordinaria del 2 de Oclubre de 1873.
En Logroño à dos de Octubre de i873 bajo la pre

sidencia del ciudadano'Gregorio Gimenez y asistiendo 
los Vocales Amusco y Gonzalez, declarada abierta la 
sesión y leida el acta de la anterior fué aprobada.

La Comisión acordó celebrar sus sesiones en el pre- ; 
sente mes los lunes y jueves á las once de la mañana : 
en el salon de sesiones de la Diputación.

La Comi inn acordó aprobar las siguientes cuentas, 
conformándose con el dictamen del Negociado.

Las del’Pósitó de San Millan de la Cogolla, corrt\s- 
pondientes al año económico de 1870-71.

Las del Pósito de Pazuengos de 1868-69, 1869-70
? y 1870-71.

Las del Pósito de Villarla-Quintana de 1870-71. 
Las del Pósito de Villar de Arnedo de 1870-71.
Las del Pósito de Canillas de 1868-69.
Las cuentas municipales del pueblo de Santurdejo, 

correspondientes al año económico de 1867-68.
Las cuentas municipales de Daroca de 1866-67.
Las del Pósito de Viiialva deRiojade 1868-69.

; Dada cuenta del espediente promovido por el Ayun- 
■ tamiento de Fuenmayor en solicitud- decjue el Gobier- 
f no subvencione la construcción de escuelas de aquel 
í pueblo, cuyo espediente remite el Gobernador civil 

para que esta Corporación infórme, se acordó devol
verlo con diclámen favorable.

Enterada la Comisión provincial del programa pre- ■ 
£ sentado por el Secretario de la Junta de Agricultura de 

las lecciones que se propone explicar en la cátedra de 
Agricultura que está á su cargo, se acordó aprobarlo y 
señalar el dia I .°de Noviembre próximo para dar prin
cipio, debiendo designar el Vicepresidente las horas en 
que ha de abrirse la cátedra.

Vista la esposicion presentada por la expósita María 
de la Concepcion y los Santos, se acordó concederle 
licencia para contraer matrimonio con Bartolomé Pa
lacios, residente en Arrubal

No habiendo sido cumplida la órden de esta Comi
sión provincial para que los Depositarios y Alcaldes 
que han sido de Igea en los años desde 1868 hasta 
1872 inclusive, presenten al Ayuntamiento lascuentas 
de su administración, se acordó conminar à cada uno 
con la-multa de4 pesetas 50 céntimos si en el impror
rogable término de cinco dias no lo verifican.

No habiendo dado resultado el apercibimiento he
cho à los Depositarios y Alcaldes de Sania Coloma pa
ra que ritidiusen las cuentas de su administración desde 
1868 69 à 1872-73, se acordó requerirles nueva- 
menie señalándoles el improrrogable término de ocho 
dias para presentar al Ayuntamiento las citadas cuen
tas/ adviniéndoles que oe lo contrario pasará á for
marlas un Comisionado.

En vista de laconsultaulel Alcalde de Arenzana de 
Abajo sobre las medidas que debe adoptar para que 
los Alcaldes y Depositarios anteriores presenten las 

^ cuentas de lu adrainistiacion y si el Ay-uotamiento po
drá formar por si el presupuesto para este egvrcicio 
pues la Junta no se reune, se acordó prevenirle que 
se atenga à b ley.

A la consulta del Alcalde de Murillo sobre las me
didas que deba adoptar para que se apruebe el presu
puesto pues la junta de asociados no quiere reunirse, 
se acordó contestarle en los términos previstos en la 

ijey municipal. t
■ Dada cuenta del espediente promovido por D. Blas 
Diez Terró.ba,' vecinüde Sajazarra,reclamando 297 pe
setas 50 céntimos que dice adeudarle el Ayuntamiento 
ále Herramélturi por los servicios prestados como fa
cultativo, y visto el informe del Ay^untamienlq pdr el 
que se niega la deuda, la Comisión acordó decir al re
currente que solft-pu^^ijv^;percibir por el servkio pres
tado la cantidad'consignada en el presupuesto con el 

dicho objeto, pudieodo acudir á los Tribunales si se 
cree asistido de algún derecho para reclamar la dife
rencia.

Vista la nueva reclamaciou producida por D. Ju^lo 
Martinez, quejándose de que apesar de las diferentes 
órdenes de. la Comisión provincial todavía no le ha sa
tisfecho el Ayuntamiento de Ocon las 428 pesetas que 
le adeuda por su sueldo de. Secretario y fondos supli
dos para material, se acordó conminar al Alcalde con 
la mulla.de 20 pesetas si en el término ¿de ocho dias 
no satisface al interesado lo que se le adeuda.

En la reclamación de 1>-Juan Daroca sobre pago de 
500 pesetas que le adeuda el A\untamiento de Cihuri 
por la asistencia facultativa, se acordó que el Alcalde 
obligue al Depositario à rendir la cuenta y fondos que 
resulten en .su poder y con ellos haga inmediato pago 
a! reclamante.

Dada cuenta de una comunicación de la Comisión 
permai ente de la Diputación provincial de Granada, 
remitiendo una esposicion de Tomás Carnicero Velilla, 
mozo adscrito á la reserva por el cupo de Lumbreras 
solicitando ser reconocido anb' dicha Corporación, se 
acordó accederá la solicitud, con la reserva de presen
tarse ante esta Asamblea en el caso de que eii^ el reco- 
nonocimienlo ante la de Granada re'Ullare inútil.

Se acordó ejecutar por administración tas obias de 
reparación necesarias en el grupo de alcanlarillas del 
kitómelro 18 de la carreléra de; Logroño à Zaragoza, 
ascendentes à treinta pesetas y librar á favor del Di
rector de Caminos vecinales la referida cantidad de
biendo rendir en su dia la cuenta correspondiente pa
ra'su aprobación y abono.

Visto el espediente promovido por D. Ricardo Cha
varria reclamando 500 pesetas que por la asistencia 
facultativa le adeuda el A5 untamiento de Rivafrecha, 
se acordó prevenir al Alcalde que usando de las facul
tades que le concede, la ley, obligue à los depositarios 
que han sido del Ayuntamiento á ingresar en las arcas 
municipales los fondos que existan en su peder y con 
ellos satisfaga al reclamante las 500 pesetas que se le 
adeudan.

Se acordó prestarle al Llobernador civilD. Ramon 
Cepeda y Montero las alfombras qúe'estuvierou antes 
colocadas en la casa Gobierno, tres butacas de guta
percha, un brasero con su caja, una taquilla para su 
despacho, un portier para el misnño, y los utéirsilios 
(fuelles, tenazas, badil y carbonera) para una chimenea, 
de cuyos efectos así coUro de lo.s prestados anterior
mente se le suplicará facilite el; correspondiente' res
guardo comprometiéndíise á devolverlos cuando los 
reclame la Diputación ó la Comision jkovincial o cuan
do dicho señor cese en su destino.

Dada cuenta de la dimisión presentada por el Peon 
,:Caminero de los kilómetros 5 al 8 (le la Carretera de 
Navarrele al barranco del Royo, Rufino Marlhjrz, la 
Comisión acordó admitirla y nombrar en su lugar con 
el carácter de interino y el haber diario de una peseta 
ísetenta y cinco céntimos á Lorenzo Martinez vecino de 
Entrena. ' '

Habiendo transcurrido’el plazo de seis m.eses desde 
la recepción provisional de las abras de albañílería y 
•canleria para la construcción de la verja de circunva
lación en el Hospital provincial y depósito de cada- 
veres, rematadas por D. Sabino García Aldama, y de
biendo procederse à la recepción definitiva con arreglo 
á la coodicion' 8.* de las particulares del contrató; se 
acordó señaarl el dom-ingo^'cinco del corriente para di- 
chá récepcion;’debiendo dsistir al acto los Diputados 
provinciales Carlos Amusco y :Saluroino Martínez 
en union del director (je Caminos. veDiñale» y el co'ntra- 
lista ó su representan^ Di4¡’idel ’Ajuria.
• Dada cuenta del espediente pronábvido por varios 
interesados á quienesilas facciones han causado per
juicios, se acordó pasarlos á la Diputación en pleno pa
rada resolución.qu^ corresponda. : , . í ']

Igualmente se acordó someter á la deliberación (le
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ia Diputación en pleno la propuesta hecha por el Se
cretario para crear una sección especial de cuentas y 
presupuestos municipales, con el fin de despachar los 
espedientes que en considerable número se hallan atra
sados hace 1res ó cuatro ahos.

Se levantó la sesión,—El Secretario interino, R. M. [ 
Caflaveras.

Sesión extraordinaria de 3 de Octubre de 1873
En Logroño á 3 de Octubre de 1873, reunidos los 

Vocales Gioaeuez, Amusco é Infante, que, ciímponen la 
Comisión especial para la revision de los espedientes ' 
de los mozos adscritos á la reserva, no asistiendo el 
Sr. Goberuailor civil por hallarse enferme, y presi
diendo el ciudadano D. Gregorio Gimen -z, se leyó el 
acía de la sesión anterior y fué.aprobada.

Seguidamente y siendo hoy el dia prefijado para re
visar varios espedientes, fueron llamados los pueblos 
siguientes:

ALESON.

1. Vicente Nieto Perez, declarado exento por la 
Comisión como hijo de viuda pobre; visto el espedien
te y no probando nada en contrario, se confirma el fa
llo anterior

RANOS DE RIO TOVIA.
1. Juan Villoslada Olarle.—2. Baltasar üruOuela 

Somalo —3. Ildefonso Martinez Villoslada. xNo presen
tando espedientes para justificar la exención de hijos de 
viuda pobre que alegan, se acordó que se presenten el 
dia 7 con los respectivos espedientes.

REZARES.

Cipriano Gonzalez Nágera: teniendo en cuenta que 
con 1,112 rs. que le producen de renta sus propiedades 
no pueden mantenerse el matrimonio y 4 hijos meno
res de edad; la Comisión, confirmando el fallo anterior 
lo declara exento.

Habiendo presentado sus dimisiones seis Diputados 
provinciales y teniendo noticias que las elecciones ge
nerales para la renovación de las Diputaciones las 
proroga el Gobierno por la situación del país; siendo 
urgente proveer estas vacantes porque de otro modo 
será difícil reunir numero para las sesiones ordinarias 
del mes de Noviembre, la Comisión acuerda proponer 
al Sr. Goberna.ior civil que se convoque á sesión ex
traordinaria con objete de dar cuenta de dichas dimi
siones, resolver la forma y tiempo en que ha de repar
tirse hi contribución de guerra, acordar los medios ne
cesarios para despachar las cuentas municipales pen
dientes de censura y aprobación por falta de personal 
en la secretaría de la Diputación, y dar cuenta de los 
espedientes incoados por los que han sido perjuoicadoS 
en sus bienes por las partidas carlistas, cuya indemni- 
zacon es de cargo y cuenta délas provincias según las 
manifestaciones hechas por el Gobiernoen la Asamblea 
Nacional.

■Se levantó la sesión.—El Secretario interino, R. M 
Cañaveras.

Sesión extraordinaria de 5 de Octubre de 1873.
En la ciudad de Logroño á 5 de Octubre de 1873, 

bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil y Vice-pre- 
sideiile Gimenez, con asistencia de los Vocales Amus
co y Gonzalez; Médicos. Barrenengoa Vincen (D. Manuel) 
Aranzana. Merino y Vergara, para la revision de los 
espedientes de exenciones físicas y legales, para la re
serva del ejército, y siendo las'ocho de la mañana, 
leída el acta de la sesión anterior y aprobada, se dió 
principio al juicio llamando á todos los mozos pendien
tes de Observación en el Hospital provincial, en la for
ma siguiente:

. SANTO DOMINGO.
\ Simeon Pineda Gomez, sale de observación, reco-

nocido, útil, la Comisión especial lo declara soldado.
Salvador Gd Sanchez, id. id , reconocido, inútil la 

Comisión especial confirma el fallo.

CALAHORRA.
»•1 sale de observación, reconocido, inú
til, la Comisión especial confirma el fallo.

José Patricio Caballero Fernandez, sale de observa
ri®”’ reconocido, inútil, la Comisión especial confirma 
el fallo.
. Caballero Gante, id id., reconocido, 
inútil, la Comisión especial confirma el fallo.

ALCANADRE.
Romualdo Salas Romeo Maestre, 

cion, recoiocido, inútil, la Comisión 
el fallo.

sale de observa- 
especial confirma

VILLAMEDIANA

. Balda, sale de observación, reconocido 
inútil, la Comisión especial confirma el fallo.

SOTO DE CAMEROS.

Eduardo García Perez, sale de observación, recono
cido, inútil, la Comisión especial confirma el fallo.

RASILLO.
Manuel Saenz Perez, sale de observación, reconoci

do, inútil, la Comisión especial confirma el fallo.

CiHüRI.
Teodoro Elizondo Mendi, sale de observación, reco

nocido, útil, la Comisión especial lo declara soldado.

CERVERA DEL RIO ALHAMA.

Atilano Cruz Porcada, sale de observación, recono
cido, vuelve para que se observe el tiempo que marca 
la ley.

VILLOSLADA.
Modelo Elias Artiaga, sale de observación, recono

cido, inútil, la Comisión especial confirma el fallo 
Mauricio García Zabala, id., id., id., id. 
Justo Martínez Zabala, id. id,, reconocido, útil la 

Comisión especial lo declara soldado. ’

terroba.
Juan López .Mazo, sale de observación, reconocido 

vuelve para que se observe el tiempo que marca la ley’

MATUTE.
Valentin Alvarez Armas, sale de observación, reco

nocido, inútil, la Comisión especial confirma el fallo.
ARNEDO.

Liborio Saenz y Saenz, sale de observación, recono
cido, Util, la Comisión especial lo declara soldado.

nieva.
Rafael García Fernandez, ingresó en 4 del corrien

te en la Casa de Madrid, según oficio del Vicepresi
dente de la Comisión provincial.
.. -losé Saenz Romero, sale de observación. Reconoci- 
ido, Util, la Comisión especial lo Jeclara soldado.

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA.
Faustino Bengoa Cárcamo, id. id. reconocido vuel

ve a Observación y curación.

COBNAGO.
. Pj® Mylloez Gómez, sale de observación, reconoci

do, inútil, la Comisión especial confirma el filio.
igea.

Martinez, id. id., reconocido, îmi- 
111, la Lomision especial confirma el fallo.
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VIGÜEKA.
Ignacio Martinez Carasa, sale de observación, reco

nocido, vuelve para que termine el tiempo que ma/ca 
la ley.

MÜNILLA.
Hipólito Ibaûez Fernandez, sale de observación, 

reconocido, inúlii, la Comisión especial confirma el 
fello.

GRAVALOS.
Juan Mart nez Arnedp, sale de observación, recono

cido, inútil, la Comisión especial confirma el fallo.
AÜTOL.

Ignacio Gonzalez Lesmes, sale de observación, re
conocido, inútil, !a Comisión especial confirma el fallo

NALDA.
Eustequio Meliton Rodriguez, sale de observación, 

reconocido, inútil, la Comisión especial confirma el 
fa|lp.

ALFARO.
Ladislao Rueda Rerairez, id. id., reconocido, inú

til, la Comisión especial confirma el fallo.
LAGÜNILLA.

Valentin Llórente Saenz, id. id., reconocido inútil 
la Comisión especial confirma el fallo. ’

RIVAFRECHA.
SinforosoNicolás Galilea, id. id., reconocido inú

til, la Comisión especial confirma el fallo. ’

Se levantó la sesión.—El Secretario interino R M 
Cañaveras. ’

NUMERO 1.447.
p. Félix Arias, Juez de primera instancia dé Ca

lahorra y su partido.

Por este único edicto, se emplaza al procesado en 
rebe día Andrés Pinilla y Arriela, natural y vecino de 
la. villa de Aiílol, para que en el término de diez dias 
contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta DE Madrid y. Boletin oficial de esta provincia nue- 
ÿ comparecer ante la Sala de lo criminal de la Au
diencia de Búrgos, á exponer lo que crea conducente en 
la causa criminal que se instruye contra el Andrés v 
otros por homicidio à Liborio Villoslada, á cuyo supe- 

.va á remitir en virtud del auto de es- 
tef Juzgado de veinte y dos del actual, en que se decla
ra terminado el sumario à fin de que conozca de ella 
con intervención del jurado con arreglo á lo que nre- 
vieneel articulo cuatrocientos diez y nueve del Código 
penal numero segundo del doscientos setenta y seis 
déla ley orgánica del poder judicial, doscientos trein
ta y siete, quinientos treinta y siete y quinientos trein
ta y mueve de la de Enjuiciamiento crimiual, con la 
qSt’Sya’ügV.” •'

Dado en Calahorra á veinte y cinco do Noviembre 
de mil ochocientos setenta y tres.—Félix Arias.—Por 
su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

NUMERO 1.469.
JUNTA PROVINCIAL DE ENSEÑANZA 

DE LOGROÑO.
T a en la órden de de Abril 

proveerse por concurso, en esta pro- 
Tinca, las escuelas que á continuación se expresan:

Be niños.
La de Villos-lada, elemeclal, dotada con 825 pese

tas; la de Zarralon, con 625 id ; la de Ventosa, con 
625 id.; la de El Rasillo, incompleta, con 403 pese
tas 75 céntimos; la de Villalva de Rioja, con 585 id.* 
la de Süjuela, con 384 id.; la de Bergasillas, con 337 
pesetas 50 céntimos; la de Luezas, con 250 id.; la de 
Bobadilla, con 250 id.; la de Ruedas de Ocon, con 250 
id.; la de Cidamon y Negueruela, con 250 id ; la de 
Rezares, con 250 id.

Be niñas.
La de Casalareina, elemental completa, dolada con 

550 pesetas; la de Aldeanueva de Ebro, con 550 id.; 
la do Nalda, con 550 id.; la de Zarralon, con 416 pe
setas 75 céntimos.

Los agraciados para estas escuelas disfrutarán, ade
más de los sueldos designados, los demás emolumen
tos que la ley consigna.

Los maestros y maestras aspirantes á dichas escue
las, presentarán sus instancias en la Secretaría de es
ta Junta en el término de un mes á contar desde el día 
que se publique este anunpio en el Boletín oficial de la 
provincia, y acompañarán á la instancia la hoja deser
vicios y méritos con arreglo á lo dispuesto en la otada 
órden de I .“de Abril de 1870, debiéndolos maestros 
de esta provincia estender sus hojas de servicios con 
arreglo à modelo publicado por esta Junta y acompa
ñar los correspondientes justificantes-.

Logroño à 28 de Noviembre de 1873.—El Presi
dente, Ecequiel Lorza.—P. A. D. L. J.—Juan Anto
nio Muñío, Secretario interino.

SECCION DE ANUNCIOS.
NUMERO 1.477.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano titu
lar de las villas de Rabanera, Ajamil y aldea de Ba
dillos, distantes entre sí de tres à cuatro kilómetros, 

[ dotada con el sueldo anual de dos mil pesetas en esta 
j forma: doscientas por la asistencia de quince familias 
! pobres, j mil ochocientas por la de las demas del par- 
I tido no pobres, pagadas por los municipios respectivos, 

y por trimestres vencidos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompaña

das de la copia del título debidamente legalizada, al 
Alcalde de Rabanera en el término de quince dias con
tados desde el anuncio y su fecha en el Boletín oficial.

Rabanera 28 de Noviembre de 1875. —El Presiden
te, Benito Fernandez.

GUIA COMPLETA
DEL MILICIANO NACIONAL.

Próxima á darse á la imprenta la obra que 
con este título está escribiendo el Secretario 
de esta Diputación, Roman M Cañaveras, 
conviene saber á cuantas personas tengan 
necesidad de adquirir este libro, que para fi
nes del presente mes quedará impreso y en
cuadernado, no escediendo su precio de una 
peseta. Las materias que contendrá son;

!.• La Ley, Ordenanza y Reglamento de 
1873.

*2.° La táctica é instrucción completa del 
Miliciano Nacional de todas armas.

3.° La Organización por compañías y ba
tallones de la Milicia Nacional de esta pro
vincia, con los nombres de los Jefes, Oficia
les y clases de cada batallón.

Los pedidos pueden hacerse desde luego 
al autor para calcular la tirada.

KSTabLICIMIEIIÍO TIPOGRAFICO DK lIJíCniCA.
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